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CONTRATO DE SERVICIOS DE NO CONSULTORIA 

No. 16/2022 ACP-UGPPI
Nosotros, FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de                       , departamento de        , portador de mi Documento Único de Identidad número:

                                                                                               , con Número de Identificación Tributaria                                               

                                                                                        , actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero diez mil ciento veintidós – cero cero tres – dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: I) Certificación del Acuerdo Ejecutivo de la Presidencia de la República número DOSCIENTOS CINCO, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, extendida en la misma fecha, por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, en donde aparece el nombramiento del Ministro de Salud, Ad-honorem a partir del día veintisiete de marzo de dos mil veinte, debiendo rendir su protesta constitucional; II) Certificación extendida en esta ciudad en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, de la que consta Acta de Juramentación a través de la cual el doctor FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, rindió la protesta constitucional como Ministro de Salud, el día veintisiete de marzo de dos mil veinte y III) Diario Oficial número SESENTA Y CUATRO, Tomo número CUATROCIENTOS VEINTISÉIS, correspondiente al veintisiete de marzo de dos mil veinte; en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS CINCO, mediante el cual se nombró al DOCTOR FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA como Ministro de Salud Ad- Honorem; documentos en los que consta la calidad en la que actúa el compareciente;  y sobre la base del numeral tres punto tres punto ocho del Manual de Operaciones aprobado por el BID, los cuales le conceden facultades para firmar Contratos como el presente y que para los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o “EL COMPRADOR”, con domicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador; y SHERMAN JOSÉ CALVO MUÑOZ, mayor de edad, Publicista, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad Número cero cero nueve siete uno tres cinco tres guion siete, con Número de Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro guion dos uno uno uno cinco uno guion cero cero dos guion ocho actuando en su calidad de Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad APEX PUBLICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno cero cero nueve ocho siete guion uno cero uno guion siete; y Número de Registro de Contribuyente uno ocho cuatro guion ocho; personería que acredito suficientemente con: a) Fotocopia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del día diez de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, ante los oficios del Notario Jorge Antonio Giammattei Avilés, inscrita en el Registro de Comercio al Número VEINTE del libro QUINIENTOS SETENTA, del Registro de Sociedades, el día veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y siete, de la que consta que su nacionalidad es salvadoreña, que su naturaleza, denominación es la ya expresada, que su domicilio es el de la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador; que su plazo es por tiempo indeterminado, que dentro de su finalidad social se encuentra la realización de actos como el presente; que la Administración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva compuesta por cuatro miembros propietarios y suplentes; que la Representación de la sociedad legal, judicial y extrajudicial le corresponde al Primer Director Presidente, quién durará en sus funciones tres años; b) Fotocopia certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública por aumento de capital mínimo de la sociedad, otorgada a las nueve horas del día siete de marzo de dos mil dos, ante los oficios de la Notario Miriam Eleana Mixco Reyna, inscrita en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y TRES del Libro UN MIL SETECIENTOS VEINTE, del Registro de Sociedades, el día veintiocho de junio de dos mil dos; c)  Fotocopia certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública modificando el pacto social en lo referente a la Administración de la sociedad en el sentido que estará conferida por  una  Junta directiva compuesta por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, Tercer Director y Cuarto Director Secretario, otorgada en esta ciudad, a las quince horas y veinte minutos del día seis de diciembre de dos mil cinco, ante los oficios del Notario Jose Enrique Madrigal Quezada, inscrita en el Registro de Comercio al Número DIECINUEVE del Libro DOS MIL CIENTO DOS, del Registro de Sociedades, el día tres de febrero de dos mil seis; d) Fotocopia certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública modificando la cláusula quinta del pacto social en lo referente al capitalización en su parte variable y aumento del capital mínimo de la sociedad, así mismo sustituyen el nombre del Segundo Director Secretario por Cuarto Director Secretario en todas sus cláusulas y reestructuran las cláusulas del pacto social, escritura otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día veintiséis de febrero de dos mil trece, ante los oficios del Notario Marco Javier Calvo Caminos, inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y DOS del Libro TRES MIL SETENTA Y SIETE, del Registro de Sociedades, el día diez de abril de dos mil trece;  y e) Credencial de Elección de Junta Directiva , extendida por el señor Sherman Javier Calvo Mejía, el día dieciséis de abril de dos mil veintiuno, en la que consta que se le eligió como Director Presidente de la Sociedad, para el período de tres años a partir de su inscripción; inscrita en el Registro de Comercio al Número NOVENTA del Libro CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Registro de Sociedades, el día veintisiete de abril de dos mil veintiuno; por lo que se encuentra facultado para celebrar actos como el presente; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará “EL PROVEEDOR”; por lo que en el carácter con que comparecemos convenimos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Contrato se suscribe en base al CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 9100-SV, firmado el 4 de junio de 2020 entre la Republica de El Salvador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo.
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. EL PROVEEDOR se obliga a suministrar los “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN EDUCATIVA, PARA EL COMBATE DE LA PANDEMIA CONTRA EL COVID-19”.
CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. EL presente contrato consiste en los “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN EDUCATIVA, PARA EL COMBATE DE LA PANDEMIA CONTRA EL COVID-19”, de acuerdo a la forma, especificaciones anexas a este contrato y cantidades acordadas para la presente contratación, de la siguiente forma:
	ÍTEM
	CÓDIGO DEL PRODUCTO
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	MARCA
	PAÍS DE ORIGEN
	UNID.
	CANT.
	P.U.
	HASTA POR UN MONTO TOTAL

	1
	81213010
	Contratación de Servicios de Agencia de Publicidad para la Producción y Difusión de Campañas
	N/A
	EL SALVADOR
	C/U
	1
	$400,000.00
	$400,000.00

	TOTAL, A ADJUDICAR
	$400,000.00


Es claramente entendido, que los precios unitarios establecidos en la oferta del PROVEEDOR son inalterables y se mantienen firmes hasta el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) El Documento de Solicitud de Cotización (SDC) N° RECOVID-13-RFQ-NC, y las enmiendas y aclaraciones si hubieren; b) La Oferta del Proveedor; c) La Resolución de Adjudicación No. 19/2022 ACP-UGP, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós; d) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere; e) La Garantía. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos contractuales y el Contrato, prevalecerá el Contrato.

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO. El monto total para el pago del suministro de servicios objeto del citado contrato, será HASTA POR UN MONTO TOTAL DE CUATROCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400,000.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA IMPUESTOS INCLUIDOS.

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO. EL PROVEEDOR se obliga a Suministrar los servicios objeto del presente contrato por el plazo de DOCE (12) MESES contados después de la fecha de distribución del contrato.
CLÁUSULA SÉPTIMA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a entregar el suministro objeto del presente Contrato, en la Dirección de Comunicación Social e Institucional del Ministerio de Salud ubicada en Calle Arce #857, San Salvador. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. Una vez recibido el suministro a satisfacción por parte del Comprador, se firmará por ambas partes el Acta de Recepción de los mismos, posteriormente EL PROVEEDOR presentará la factura correspondiente, con ésta se procederá a la realización del pago. 
CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO. La administración y Seguimiento del Contrato, será designado de conformidad a lo establecido en el romano VIII.10. Administración del Contrato del Manual de Operaciones aprobado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en adelante BIRF, la cual corresponde a la Unidad Solicitante o a la persona que esta delegue, en este sentido la Dirección de Comunicación Social e Institucional ha designado a JOSÉ RAFAEL QUIÑONEZ CELIS, con cargo de Director de Comunicaciones; correo electrónico: rafael.quinonez@salud.gob.sv como responsable de la Administración del Contrato.

CLÁUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO.  Para el pago de los servicios el Proveedor presentará a la Tesorería del MINSAL de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre de: Contrato de Préstamo BIRF 9100-SV, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que esta delegue y copia del contrato. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los servicios, deberá hacer referencia al número y concepto del contrato suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario. 

Categoría de Inversión 1, Componente 1, Subcomponente 1.2 preparación y formación de capacidades y comunicación, PROYECTO 7,500 detalle del pago menos las retenciones correspondientes según ley y líquido a pagar, deberá ser por el número de servicios entregados.

El pago se hará mediante abono a cuenta según la declaración jurada firmada por el proveedor adjunta al contrato.

Los pagos en virtud del contrato serán efectuados en un periodo no mayor a 30 días posterior a la fecha determinada para cada pago.

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en el contrato, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre el servicio a proveer o la actividad del PROVEEDOR, incluido el IVA; En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos.
Respecto a la facturación generada, la agencia deberá tramitar las respectivas órdenes de publicidad y órdenes de trabajo en esta Secretaría de Estado; por lo tanto, en la Dirección de Comunicación con la facturación para canalizar el proceso de cancelación a la mayor brevedad.

La facturación deberá remitirse 5 días hábiles después de concretarse el servicio, con el objeto de no generar retrasos en el trámite de cancelación a los medios.

La cancelación se procederá de acuerdo a la presentación de la facturación con la debida documentación completa; y se efectuaran pagos mensuales.

La agencia deberá presentar mensualmente, a la Dirección de Comunicación Social e Institucional el MINSAL, un estado de cuenta que detalle los montos de inversión en medios, según planificación.

CLÁUSULA DÉCIMA: PAGO DEL SUMINISTRO. El pago del Suministro bajo el presente Contrato será cargado a la siguiente fuente de financiamiento: Prestamos Externos. Contrato de Préstamo BIRF 9100-SV, Categoría de Inversión 1. Componente 1, Sub componente 1.2 Preparación y Formación de Capacidades y Comunicación. Proyecto 7500. Cifrado Presupuestario: 0000-3200-3-51-01-22-3-54305 o su actualización según ejercicio fiscal 2022.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS. El PROVEEDOR rendirá por su cuenta y a favor del MINSAL, una Garantía de Cumplimiento. El monto de la Garantía de Cumplimiento: Será por el diez (10%) por ciento del monto total contratado, con una vigencia de 150 días calendario contados a partir de la fecha de distribución del contrato por las partes. Dicha garantía se emitirá utilizando el formato establecido en la Anexo 6 “Garantías de Cumplimiento” Formularios del Contrato, por una entidad autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías emitidas por entidades en el extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. 

La Garantía deberá presentarse dentro de un máximo desde quince (15) días calendario, siguientes a la distribución del contrato, en el Área de Adquisiciones y Contrataciones del Programa del Ministerio de Salud, ubicada en Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador, número 33, San Salvador, para su autorización.
Respecto a la facturación generada, la agencia deberá tramitar las respectivas órdenes de publicidad y órdenes de trabajo en esta Secretaría de Estado; por lo tanto, en la Dirección de Comunicación con la facturación para canalizar el proceso de cancelación a la mayor brevedad.

La facturación deberá remitirse 5 días hábiles después de concretarse el servicio, con el objeto de no generar retrasos en el trámite de cancelación a los medios.

La cancelación se procederá de acuerdo a la presentación de la facturación con la debida documentación completa; y se efectuaran pagos mensuales.

La agencia deberá presentar mensualmente, a la Dirección de Comunicación Social e Institucional el MINSAL, un estado de cuenta que detalle los montos de inversión en medios, según planificación.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN 1.1
El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes (hayan sido declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución correspondiente a contratos financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción. 1.2
Con ese fin, el Banco: 

a.
Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a continuación: i.
por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte; ii.
por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; iii.
por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte; iv.
por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar; v.
por “práctica obstructiva” se entiende: a)
la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o b)
los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e), que figura a continuación. b.
Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para dicha adjudicación o alguno de los miembros de su personal, de sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados, ha participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c.
Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no se han realizado conforme a los procedimientos convenidos, si determina en cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el Prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar oportunamente a este último al tomar conocimiento de los hechos.

d.
En cumplimiento de las Normas contra la Corrupción del Banco, y de conformidad con sus políticas y procedimientos sobre sanciones vigentes, podrá sancionar a una empresa o persona, en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar públicamente a dicha firma o persona inelegibles para: i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco ; ii) ser nominada  como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco; y iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar en la preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco.

e.
Requiere que en los documentos de licitación/solicitud de propuestas y en los contratos financiados por préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija que i) los licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, y sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y miembros del personal, permitan que el Banco inspeccione  todas sus cuentas, registros y otros documentos relacionados con el proceso de adquisición, selección y/o la ejecución de contratos, y los someta a la auditoría de profesionales designados por este.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RETRASO EN LA ENTREGA. El Ministerio de Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la entrega de lo pactado, mediante Resolución Razonada firmada por el titular, únicamente si el retraso del PROVEEDOR se debiera a causas no imputables al mismo, debidamente comprobado, para lo cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho al PROVEEDOR a reclamar una compensación económica adicional. 

La solicitud por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, Email: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días antes expirar el plazo de la entrega contratada.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INCUMPLIMIENTOS. En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas del Contrato según sea el caso, se aplicará al proveedor una multa de cero puntos cinco por ciento (0.5%) por cada semana de atraso en la entrega del servicio, hasta un máximo del diez por ciento (10%) del monto del contrato y deberá de ser retenido de los pagos al Proveedor. Si hay una justificación debidamente soportada y aceptable para El Contratante, se excluirá la multa.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como también sobre la interpretación de cláusulas contractuales y/o del presente documento, serán dirimidas conforme al siguiente procedimiento: En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo entre el Contratante y el Proveedor que en la ejecución del contrato surgiere, se resolverá intentando primero el Resolución amigable de conflictos y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los Tribunales comunes.

Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguientes a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a la jurisdicción establecida en el presente contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE tendrá derecho a rescindir el Contrato, mediante comunicación enviada al PROVEEDOR por cualquiera de las siguientes razones:

a. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.

b. A juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas u obstructivas de acuerdo a lo establecido en el presente contrato.

c.  La mora del PROVEEDOR en el cumplimiento del plazo de entrega del suministro o de cualquier otra obligación contractual, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa.

d. EL PROVEEDOR entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este Contrato.

e. Por mutuo acuerdo entre ambas partes.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, que no afecten el objeto del Contrato, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por EL Titular del MINSAL; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y disminución del mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Contrato, firmada por ambas partes.

La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, Email: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días antes expirar el plazo de la entrega contratada.
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de la distribución del mismo y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción de haber recibido los bienes a entera satisfacción del MINSAL.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este Contrato, las partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales competentes nos sometemos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y dirigidas a la dirección indicada. El término “por escrito” significa comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

Para notificaciones, las direcciones serán:
del Comprador

Atención: DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA/ Ministro de Salud Ad Honorem
Dirección: oficinas de la UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN, nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida Republica de Ecuador N° 33, San Salvador
Teléfono: 2591-8293
Dirección de correo electrónico: acp_ugp@salud.gob.sv
El correo electrónico es solamente el medio para enviar las consultas, pero las mismas deben presentarse en nota adjunta en el correo, debidamente firmadas por la persona responsable.

del Proveedor

Atención: SHERMAN JOSÉ CALVO MUÑOZ
Dirección: Col Escalón 85 Avenida Norte No. 619, San Salvador
País: El Salvador
Teléfono: 2560-1000
Dirección electrónica: m.miguel@omnistrat.sv, s.calvo@ogc.sv
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil veintidós.
         __________________________                                                            ______________________________ 
DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA          SHERMAN JOSÉ CALVO MUÑOZ
               MINISTRO DE SALUD                                                    DIRECTOR PRESIDENTE
                      AD-HONOREM                                              APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V.
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El correo electrénico es solamente el medio para enviar las consultas, pero las
mismas deben presentarse en nota adjunta en el correo, debidamente firmadas por la

persona responsable.

del Proveedor

Atencion: SHERMAN JOSE CALVO MUNOZ

Direccion: Col Escalén 85 Avenida Norte No. 619, San Salvador
Pais: El Salvador

Teléfono: 2560-1000

Direccion electrénica: m.miguel@omnistrat.sv, s.calvo@ogc.sv

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los

veinticuatro dias del mes de febrero de dos mil veintidés.
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ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS
Requisitos y Compromisos que la agencia contratada deberá cumplir en el transcurso de la campaña

La agencia asesora al Ministerio de Salud, por medio de la Dirección de Comunicación Social e Institucional, en materia comunicacional y publicitaria. La agencia realiza el diseño, producción, elección, contratación de medios y pauta de las campañas publicitarias que sean necesarias, para cubrir las necesidades de comunicación del Ministerio de Salud.  Según los siguientes requerimientos.  

1) Enviar con anticipación a la Dirección de Comunicación Social e Institucional del Ministerio de Salud, la estrategia de campaña institucional, que incluya:

1.1) Racional de Inversión Publicitaria (Medios)

Detalle de Medios a utilizar: El Plan de Medios comprende:  televisión, radio, prensa, redes sociales, vía pública, artículos promocionales y diferentes medios alternativos que permitan lograr los objetivos trazados de la campaña.  El Plan de Medios deberá incluir al menos lo siguientes datos: 

Televisión:  nombre del medio, cobertura geográfica, rating, duración del spot, horario de transmisión, costo unitario del spot, costo total, total de spots por día y mes, GRP´S 

Radio:  nombre de las Radios, cobertura geográfica, rating, costo unitario por cuña, duración de la cuña, cantidad de cuñas a pautar por día y mes, detalle de horarios de pauta, target, GRP´S; cantidad de bonificaciones por contratación.  

Prensa:  nombre del medio, circulación (ejemplares y coberturas geográfica, medida del anuncio publicado, posición, costo por pulgada, costo unitario, costo, especificar color o blanco y negro, total de anuncios por día y mes.

Redes Sociales y medios digitales: nombre del medio, cobertura geográfica, costo total y target.   

Medios alternativos:  la agencia debe recomendar a la Dirección de Comunicación Social e Institucional, acerca de las novedades en medios alternativos y las innovaciones en comunicación, que ofrecen.  

2) Efectividad del Plan de Medios.  La agencia debe optimizar el presupuesto de medios, asegurando negociaciones en los términos y condiciones favorables para el Ministerio de Salud, en alcance, frecuencia, grupo objetivo, cantidad, precio, bonificaciones, tiempo de respuesta; y además debe obtener valores agregados con los medios para potenciar la compra. 

3) Realizar un monitoreo efectivo de la promoción a nivel de todos los medios contratados, sin ningún costo adicional. Envío de un informe del mismo a la Dirección de Comunicación Social e Institucional al finalizar cada jornada de difusión.

4) Cada Campaña de Publicidad debe cotizarse, para incluir en el presupuesto total de la ejecución, el costo de producción y de inversión en medios.  

5) La agencia de publicidad deberá designar a uno  o varios representantes ante el Ministerio de Salud, quien(es) deberá(n) tener amplia experiencia en las diferentes temáticas del área de la salud y el manejo de campañas publicitarias; excelentes relaciones humanas y creatividad a fin de mantener óptima comunicación entre la agencia publicitaria y el Dirección de Comunicación Social e Institucional del Ministerio de Salud. El personal técnico que se requiere disponible las 24 horas es:   Encargado de Cuenta (Ejecutivo), Director Creativo, Diseñador Gráfico, y Encargado de Medios.  

6) La agencia indicará números telefónicos (fijos y celulares), correo electrónico y nombre del Encargado de la Cuenta (Ejecutivo) de dar seguimiento a los requerimientos reportados, quién debe tener amplia experiencia en el campo del manejo de campañas publicitarias, relaciones humanas y creatividad con el objetivo de mantener óptima comunicación entre la agencia y la Dirección de Comunicación Social e Institucional.

7) Planificación de un calendario de reuniones periódicas entre la empresa y la Dirección de Comunicación Social e Institucional del Ministerio de Salud; o de acuerdo a las necesidades que amerite la ejecución del plan de publicidad.

8) Para la impresión de material gráfico o producción de un comercial de televisión o cuña de radio, la agencia debe asesorar y presentar ofertas de 3 diferentes proveedores y recomendar la óptima, para que la Dirección de Comunicación Social e Institucional pueda elegir, la que mejor se adapte a la necesidad de producción y económica. 

9) La agencia no realizará ninguna acción o efectuará cambios al plan de difusión sin la debida autorización de la Dirección de Comunicación Social e Institucional del Ministerio de Salud. Los planes de medios deberán ser sometidos a una evaluación previa a la campaña, con el objeto de actualizar la difusión según los intereses de ese momento del Ministerio de Salud y otros factores que condicionen en el ambiente.

10) Los planes de medios quedan a sugerencia de la Dirección de                                                   Comunicación Social e Institucional, pero flexibles para cualquier cambio que sea necesario realizar tanto en medios como frecuencia, a fin de difundir el mensaje de manera óptima y obtener un mayor alcance del grupo objetivo. 

11)  La agencia deberá apoyar al Ministerio de Salud en otras actividades que se consideren convenientes para incrementar la promoción de las actividades dentro de las necesidades comunicativas del Ministerio de Salud, como: organización de conferencias de prensa, convocatorias a medios, gestión de espacios en los medios de comunicación para entrevistas, apoyo a organización de actividades de promoción en conjunto con la empresa privada y otros sectores de participación social. 

12)  La agencia cuenta con capacidad instalada que incluya equipo, software y tecnología disponible al propósito del servicio solicitado, detallando el tipo de herramientas con las que cuenta.  

13) La agencia debe brindar servicio de atención 7/24, y disponibilidad del personal técnico para pautar publicaciones de emergencia en prensa, televisión, radio, redes sociales y medios alternativos.    

14) La agencia deberá tener capacidad de respuesta inmediata en casos de emergencia para la institución, para la elaboración de artes, toma de fotografías y video para elaboración de materiales, así como levantamiento de textos para publicaciones o cualquier material que el Ministerio de Salud requiera.

15) La agencia brindará apoyo en el diseño de materiales gráficos de artículos promocionales que, aunque no forme parte de una programación, se considere pertinente para el Ministerio, dentro de la plataforma comunicativa, como son: hojas volantes, tarjetas, diplomas, banners, afiches, artículos promocionales, por ejemplo:   pines, tazas, vasos, camisetas, camisas tipo polo, gorras, chumpas, capas, sombrillas, bolígrafos, folders, cuadernos, squeeze, pulseras, bolsas, entre otros similares.  

16) Dos semanas después de finalizar la transmisión de la campaña específica, la agencia publicitaria deberá presentar un informe sobre la evaluación de la campaña en el cual se contemple lo siguiente:

16.1) Logro de objetivos

16.2) Metas cubiertas

16.3) Medios contratados

16.4) Número de mensajes transmitidos por medio

16.5) Proceso realizado

17) La programación de las jornadas de difusión, las temáticas y el tipo de medios a contratar podrían modificarse en el transcurso de la campaña, según las necesidades de esta Secretaría de Estado; siempre dentro del monto de inversión estipulado, bajo revisión y aprobación del Plan de Medios presentado.  

18) La agencia entrega a la Dirección de Comunicación Social                               e Institucional, todos los materiales sin que esto represente un costo para el Ministerio de Salud:  

a. Archivos digitales de cada uno de los materiales de prensa escrita utilizados en las campañas y anuncios desplegados, en el formato que lo requiera la Dirección de Comunicación Social e Institucional, y debe hacerse inmediatamente después que el material ha sido autorizado y utilizado para publicar en los medios. 

b. Impresión de material gráfico (original)

c. Versión original de spots de televisión y cuña de radio 

19) En el caso de solicitar varias campañas la Dirección de Comunicación Social e Institucional debe entregar a la agencia el respectivo brief publicitario, por escrito o en reunión de trabajo.  Cada campaña deberá basarse en la información y datos proporcionados, los cuales son reflejados en el brief publicitario. 

20)  Cualquier propuesta presentada al Ministerio de Salud a través de la Dirección de Comunicación Social e Institucional, no representará ningún costo para el Ministerio de Salud, y en la medida de las necesidades el Ministerio de Salud, podrá variar e inclusive cambiar las estrategias inicialmente planteadas.   

21) Imprevistos:  la duración, monto o medios utilizados en la Campaña de Comunicación podrán variar, modificarse a criterio de la Dirección de Comunicación Social e Institucional basado en:  austeridad, cambio de estrategia, objetivos de la campaña u otros. 

22) Todo material gráfico, audio, video, digital, producido por la agencia para las campañas publicitarias, será propiedad del Ministerio de Salud.

23) Respecto a la facturación generada, la agencia deberá tramitar las respectivas órdenes de publicidad y órdenes de trabajo en esta Secretaría de Estado; por lo tanto en la Dirección de Comunicación Social e Institucional deberán presentar la debida documentación con la facturación para canalizar el proceso de cancelación a la mayor brevedad.

24)  La facturación deberá remitirse 5 días hábiles después de  concretarse el servicio, con el objeto de no generar retrasos en el trámite de cancelación a los medios.   

25)  La cancelación se procesará de acuerdo a la presentación de la facturación con la debida documentación completa; y se efectuarán pagos mensuales.

26)  La Agencia deberá presentar mensualmente, a la Dirección de Comunicación Social e Institucional del MINSAL, un estado de cuenta    que detalle los montos de inversión en medios, según planificación mensual. 
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